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SEÑOR  

JUEZ VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA 

E.     S.       D. 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Rad. 2020-0122 

DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES BIENCO SAS INC. 

DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO ESCOBAR MARQUEZ Y OTROS 

 

 

ESCRITO DE CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA 

 

 

DILMAR ORTIZ JOYA, abogado en ejercicio y con Tarjeta Profesional No. 78430 del 

Consejo Superior de la Judicatura y cédula de ciudadanía número 88.141.946 de 

Ocaña N. de S/der y con oficina en la Carrera 24 No.35-200 Conjunto Villa Cañaveral 

de la ciudad de Floridablanca, actuando en calidad de apoderado judicial del señor 

JOSE ALEJANDRO ESCOBAR MARQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.13.743.397, según poder especial otorgado, quien actúa en calidad de 

DEMANDADO en el proceso de la referencia; al señor Juez muy respetuosamente 

manifiesto que, a través del presente libelo, descorro el traslado de la demanda y, en 

torno a la misma me pronuncio en los siguientes términos: 
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(I). A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a que en contra de mi procurado se formulen los pronunciamientos 

condenatorios que reclama la parte actora en su demanda, toda vez que carecen del 

suficiente respaldo fáctico y jurídico para su concesión judicial y para tal fin se logrará 

probar, acreditar y demostrar durante el decurso del proceso, con los medios 

probatorios que allegaré y practicaré, las excepciones perentorias que invocaré en el 

presente escrito contestatorio.  

 

(II). A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Es cierto el hecho en el entendido que el contrato de arrendamiento 

que se aduce como título ejecutivo base de la presente acción ejecutiva, fue suscrito 

con la empresa GOMEZ OGLIASTRI INMOBILIARIA en su calidad de 

ARRENDADOR y como ARRENDATARIO principal y quien en últimas tenía el 

derecho del uso y disfrute de la cosa, lo fue mi representado JOSE ALEJANDRO 

ESCOBAR MARQUEZ, puesto que las señoras SONIA DOLLY MARQUEZ 

SERRANO Y YENIFFER PINTO TAVERA se encontraban en calidad de deudores 

solidarios. En otras palabras, quien habitó el inmueble en arrendamiento de vivienda 

urbana fue mi poderdante ESCOBAR MARQUEZ; inmueble ubicado en la carrera 22 

No.16-51 del Barrio San Francisco de Bucaramanga. Dicho contrato se suscribió el 

día 15 de diciembre del 2018, cancelándose los cánones de arrendamiento por parte 

de mi asistido en forma cumplida al ARRENDADOR mientras subsistieron las 

obligaciones de éste para con el ARRENDATARIO.  

 

AL SEGUNDO:  No es un hecho es una afirmación del contenido de una de las 

cláusulas del contrato de arrendamiento referido, en donde se estipulo el valor del 

canon mensual que pagó de manera efectiva y cumplida el señor JOSE ALEJANDRO 

al ARRENDADOR, pues estaba ejerciendo y disfrutando de su derecho de uso y goce 

del bien inmueble como lugar de vivienda y habitación, pues es en últimas el objeto y 

naturaleza de los contratos de arrendamiento, lográndose  
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de una u otra manera el cumplimiento recíproco de las obligaciones mutuas de las 

partes en su período inicial. A ella nos allanamos siempre y cuando sea de su tenor lo 

referenciado en el libelo demandatorio. 

 

AL TERCERO: No es un hecho, es una afirmación que se realiza conforme a lo 

pactado en el clausulado del contrato de arrendamiento en mención y a ella nos 

allanamos siempre y cuando sea de su tenor lo referenciado en el libelo 

demandatorio 

 

AL CUARTO: Es una referencia que hace la distinguida contraparte del documento 

privado que prestó mérito ejecutivo para la presente acción y a ello nos atenemos a lo 

efectivamente contentivo en él.  

 

AL QUINTO: Es una referencia que hace la distinguida contraparte del documento 

privado que prestó mérito ejecutivo para la presente acción y a ello nos atenemos a lo 

efectivamente contentivo en él y a lo que se logre acreditar por parte del 

DEMANDANTE.  

 

AL SEXTO:  Es un hecho que debe probarse por parte de la demandante y a ello nos 

atenemos en las resultas del proceso. 

 

AL SEPTIMO: No es un hecho, es una referencia que realiza el togado y se deberá 

demostrar conforme a lo efectivamente pactado en el contrato de arrendamiento que 

se aduce. 

 

AL OCTAVO: No es cierto el hecho. Veamos porqué de nuestra afirmación. Dice la 

parte activa que mi representado en calidad de ARRENDATARIO incurrió en MORA 

por el pago de los cánones de arrendamiento y otros factores derivados desde el mes 

de diciembre del 2019, generándose per se, un incumplimiento del contrato. El 

incumplimiento del contrato fue generado por parte del ARRENDADOR, toda vez que, 

de manera infortunada, el día 8 de diciembre de 2019 se presentó un  
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incendio en una ferretería contigua al inmueble arrendado a mi mandante, lo cual 

generó afectaciones en diversas partes del techo del inmueble arrendado 

limitando su uso normal. (Lo anterior se acredita con el informe de siniestro en el 

local comercial ubicado en la Cra 22 No.16-43 Barrio San Francisco continuo al 

inmueble que ocupaba, suscrito por el capitán del cuerpo de bomberos de 

Bucaramanga, capitán Willian´s Javier Domínguez S quien atendió la emergencia 

y se corrobora con las noticias registradas por los periódicos vanguardia y Q´hubo 

de esta ciudad) 

 

A raíz de dicho incendio, se empezaron a presentar goteras y desprendimiento de 

porciones de techo, lo cual generó que varias habitaciones quedaran expuestas a 

la intemperie, obligando a pernoctar, EL DEMANDADO y su familia en la sala y en 

la cocina, afectándose con ello y de manera directa el objeto y naturaleza de los 

contratos de arrendamientos, el cual no es otro que el gozo, uso y disfrute pleno y 

completo del inmueble en toda su integralidad.  

 

En repetidas ocasiones, mi poderdante solicitó respetuosamente, por medio de 

cartas,  realizar las diversas reparaciones del inmueble con el fin de seguir 

garantizando el objeto del contrato de arrendamiento, situación que nunca 

ocurrió por EL ARRENDADOR, y sí por parte del DEMANDADO, se dio el 

cumplimiento efectivo a la CLAUSULA SEPTIMA de la minuta contractual en sus 

numerales 1,4 y 6 que rezan:  

 

“informar oportunamente a el ARRENDADOR sobre la ocurrencia de daños 

que demanden la ejecución de reparaciones necesarias (…)” en 

concordancia con el numeral 7 ibidem que dice: “Abstenerse de adelantar 

mejoras o reformas cuando no medie autorización expresa y por escrito de 

EL ARRENDADOR para tal efecto”. 

 

En este orden de ideas, la entidad DEMANDANTE, Bianco S.A.S. INC, en su 

condición de cesionario y ARRENDADOR, ofreció reubicación de mi procurado,  
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JOSE ALEJANDRO ESCOBAR MARQUEZ en otro inmueble ubicado en el Barrio 

PROVENZA, pero no fue aceptado toda vez que la distancia de su ubicación 

perjudicaba a mi mandante en sus gestiones labores. Ahora, bajo la consigna que 

debía aceptar dicha propuesta la cual era perjudicial para el ARRENDATARIO, la 

firma AFIANZA S.A. realizó una serie de intervenciones tendientes a realizar un 

cobro jurídico y un proceso de restitución de inmueble si no continuaba pagando 

el canon correspondiente, pese a estar utilizando escasamente un 20% del área 

de habitación del inmueble en mención en abierto incumplimiento por EL 

ARRENDADOR y hoy DEMANDANTE de las cláusulas octava Núm. 2 y 3 y 

clausula décimo tercera contractual, que rezan: 

 

“(…) 2) mantener dicho bien en estado de servir para el fin para el que ha 

sido arrendado y en consecuencia hacer, a su costa, las reparaciones 

necesarias que el ARRENDATARIO le solicite de forma oportuna, previa 

presentación por escrito de las mismas para su respectivo proceso. 3) de 

conformidad con la ley, librar a EL ARRENDATARIO de toda turbación o 

embarazo en el goce del bien arrendado (…)” “(…) CLAUSULA DECIMO 

TERCERA: REPARACIONES NECESARIAS. Las reparaciones necesarias 

o indispensables no locativas serán de cargo de el ARRENDADOR. EL 

ARRENDATARIO deberá avisar a el ARRENDADOR de forma oportuna y 

mediante comunicación escrita, de la ocurrencia del daño que origina la 

necesidad de reparación. En dicha comunicación el ARRENDATARIO 

deberá indicar la naturaleza del daño y su gravedad. En caso de especial 

urgencia el aviso podrá darse inicialmente de manera verbal o telefónica, 

sin perjuicio de que posteriormente, se reitere por escrito. Una vez 

conocida la ocurrencia del daño y dentro de un término prudencial, el 

ARRENDADOR deberá adelantar la correspondiente reparación.(…) se 

entiende por reparaciones necesarias aquellas indispensables para que la 

cosa pueda prestar su uso ordinario, así como aquellas sin las cuales la 

cosa podría perecer”.  (Subrayado por fuera del texto) 
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De otra parte, es dable mencionar que mi representado canceló el canon 

completo del mes de diciembre del 2019 y no adeuda ningún saldo ($120.000.oo) 

como lo pretende la demandante; no obstante, las averías del inmueble que 

prácticamente lo hicieron inhabitable, siendo sus reparaciones NECESARIAS e 

INDISPENSABLES para que se pudiese prestar el uso ordinario del inmueble de 

vivienda.  

 

Es menester afirmar, que el DEMANDADO siempre mantuvo su voluntad de hacer 

entrega del inmueble de la referencia al no obtener respuesta de sus 

reparaciones necesarias, pero no se logró por fuerza mayor o caso fortuito de 

carácter irresistible e imprevisible como lo ha sido hasta el momento la pandemia 

generada por el COVID-19, la cual, por orden del gobierno nacional, prohibía 

realizar mudanzas - decreto - ley 417 de 2020 – durante esos primeros meses de 

contagios. 

 

Luego, podemos afirmar que de los hechos presentados anteriormente se 

evidencia insoslayablemente el incumplimiento de múltiples obligaciones del 

arrendador (cláusula trigésima del contrato, causales de terminación del contrato 

por parte del ARRENDATARIO), en concordancia con el artículo 1982 del código 

civil que estatuye: “entregar al arrendatario la cosa arrendada, mantenerla en 

estado de servir para el fin a que ha sido arrendada, librar al arrendatario de 

toda turbación o embarazo en el goce de la casa arrendada”, además de “la 

obligación de mantener la cosa arrendada en buen estado consiste en hacer, 

durante el arriendo, todas las reparaciones necesarias, a excepción de las 

locativas, las cuales corresponden generalmente al arrendatario, pero será 

obligado el arrendador aun a las reparaciones locativas, si los deterioros 

que las han hecho necesarias provinieron de fuerza mayor o caso fortuito, o 

de la mala calidad de la cosa arrendada” artículo 1985 ibidem (negrillas por 

fuera del texto original).  
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AL NOVENO: No es cierto el hecho, toda vez que, conforme a lo respondido al 

hecho OCTAVO en el presente libelo, existió y se incurrió en MORA de cumplir 

por parte del ARRENDADOR y no podría exigirse el cumplimiento del 

ARRENDATARIO cuando se está en incumplimiento sistemático de las 

obligaciones contractuales, como efectivamente ocurrió en el presente caso sub-

judice, otorgándole el derecho al DEMANDADO de excepcionar con base en 

contrato no cumplido por parte de la ACTIVA. 

 

AL DECIMO: No es un hecho sino una errada referencia de la clausula trigésima 

tercera del contrato de arrendamiento base de la presente ejecución, para lo cual, 

me permito trascribir la consideración que tuvo el honorable juez al despachar 

desfavorablemente a la parte DEMANDANTE su pretensión al momento de admitir 

la demanda ejecutiva, en donde se afirma: “No obstante, previamente ha de 

pronunciarse el Despacho en cuanto a la pretensión 6, pues lo cierto es que, aun 

cuando en el hecho decimo de la demanda se aduce que la cláusula penal se 

hará efectiva “en caso de incumplimiento o simple retardo en el pago de una o 

mas mensualidades por parte del arrendatario a cualquiera de las obligaciones 

contraídas en el contrato de arriendo”, revisado el documento obrante al folio 5 

revés, se advierte que lo relatado en el libelo dista de lo realmente acordado por 

las partes. En la anunciada cláusula trigésima tercera lo que se pactó fue el cobro 

de la cláusula penal “en caso de incumplimiento de las obligaciones no 

dinerarias a cargo del ARRENDATARIO” (Subraya y negrita fuera del texto y por 

el despacho judicial), así las cosas, como no se cumple con el presupuesto para 

el cobro de tal concepto, se negará el mandamiento de pago frente a este 

pedimento”.  

 

AL DECIMO PRIMERO: No es un hecho, es una referencia del clausulado que realiza 

la activa y a ella nos atenemos si es fiel reproducción literal del contrato de 

arrendamiento objeto de la presente acción 
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AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto el hecho. Mi poderdante hizo entrega material y 

jurídica del inmueble arrendado al ARRENDADOR, el día 19 del mes de junio del 

presenta año, según consta en documentos que así lo acreditan y acompañamos al 

presente libelo contestatorio. Es importante reiterar que la entrega no se realizó 

mucho antes por situaciones no culpables al ARRENDATARIO como lo ha sido la 

pandemia del COVID-19 que afrontamos, aunado a la no respuesta de reparaciones 

necesarias del inmueble ni a la pronta solución que debía dar el ARRRENDADOR a 

la parte pasiva y que se describió al contestar el hecho OCTAVO y al él me remito. 

 

AL DECIMO TERCERO: No me consta el hecho y nos atenemos a lo que 

efectivamente se demuestre por parte del DEMANDANTE en la presente acción. 

 

AL DECIMO CUARTO: No es un hecho, es una manifestación que deberá acreditar 

la parte DEMANDANTE en el presente proceso para tener legitimación por activa. 

 

 

(III)  EXCEPCIONES: 

 

Manifiesto a usted respetuosamente que, con miras a enervar las pretensiones del 

demandante invoco las siguientes EXCEPCIONES DE MERITO, DE FONDO O 

PERENTORIAS.  

 

A) EXCEPTIO NON ADIMPLETI CONTRACTUS 

 

Resulta imperioso de entrada, hacer referencia de la sentencia T-537/09, Referencia: 

expediente T-1.954.426 Acción de tutela instaurada por César Augusto Rodríguez 

Yepes contra el Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá, siendo Magistrado 

Ponente el Dr. HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, de fecha seis (6) de 

agosto de dos mil nueve (2009), correspondiente a la Sala Octava de Revisión de 

la Corte Constitucional integrada por los Magistrados Humberto Antonio Sierra 

Porto, quien la preside, Juan Carlos Henao Pérez y  
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Jorge Iván Palacio Palacio; toda vez que hace explicación de la excepción 

propuesta para esta clase de procesos ejecutivos derivados de un contrato de 

arrendamiento, atinente al incumplimiento de las obligaciones del ARRENDADOR 

frente al ARRENDATARIO para el uso y goce efectivo de la cosa arrendada y 

para el desarrollo, naturaleza y fin del contrato de arrendamiento de vivienda. 

 

Dice la sentencia en mención que: “En los sistemas jurídicos de la actualidad ha 

cobrado renovada importancia la aplicación de los principios constitucionales, a la 

par de los principios jurídicos propios de cada materia, los cuales rara vez son 

cosa distinta a la concreción de los primeros con las particularidades propias que 

impone el campo competencial de las diferentes áreas del derecho. 

  

Este es el caso de la excepción de contrato no cumplido o “non adimpleti 

contractus”, con la cual se hace referencia a que en los contratos bilaterales no se 

estará en mora de cumplir lo pactado mientras la contraparte no lo haya cumplido 

en la forma y el tiempo establecidos en los términos contractuales o la ley” 

(Subrayado del libelista) 

 

Importante de esta primera parte, el destacar el incumplimiento debido al 

ARRENDADOR al hacer caso omiso a las comunicaciones que elevó el 

ARRENDATARIO para que los daños sufridos por el inmueble fueran reparados, 

toda vez que eran considerados NECESARIOS para cumplir con el objeto y 

naturaleza contractual de un contrato de arrendamiento de vivienda urbana.  

 

De otra parte, afirma la sentencia en mención que: “Este principio de lógica 

incontestable es concretado en el art. 1609 del código civil que al respecto 

establece: “En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora 

dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se 

allana a cumplirlo en la forma y el tiempo debidos.” (Subrayado por fuera del texto 

original) 
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El contenido de esta cláusula refleja los más elementales parámetros de equidad, 

simetría y buena fe que deben ser entendidos como elementos connaturales a las 

obligaciones contractuales bilaterales, prescribiendo lo que es el producto de un 

análisis basado en la justicia material de las relaciones contractuales: si una de 

las partes de una relación bilateral no está en posición de cumplir las obligaciones 

contractuales, cómo puede exigirle a la otra el cumplimiento de la prestación 

debida? La idea de esta figura es brindar una posibilidad de resolución de 

diferencias originadas en contratos en donde se ha presentado un abandono 

recíproco de las prestaciones a cargo de las partes contratantes, evitando que las 

mismas queden en un estado de indefinición permanente”. (Negritas y subrayado 

expost) Nótese señor juez, que la corte constitucional hace un cuestionamiento 

acorde con el raciocinio lógico al afirmar de manera contundente que no es 

posible exigirle a la otra parte el cumplimiento de la prestación debida si ya existe 

un incumplimiento de su parte. 

 

En igual sentido se ha manifestado la Corte Suprema de Justicia al aseverar que: 

“es necesario asimismo hacer ver que por obra de aquella circunstancia [el mutuo 

incumplimiento,] no siempre ha de quedar atascada la relación derivada del 

negocio y sometida en consecuencia “…a la indefinida expectativa de que -en 

algún tiempo- pueda ejecutarse o resolverse el contrato no cumplido por iniciativa 

exclusiva de aquella de las dos que considere derivar mayores ventajas del 

incumplimiento común, o de que la acción implacable del tiempo le da vigencia 

definitiva a través de la prescripción… (G. J. Tomo CXLVIII, pág. 246).”  

  

Y continua la corte constitucional en la sentencia en cita que: “Por esta razón, la 

intención de atribuir efectos jurídicos al mutuo incumplimiento en los contratos 

bilaterales resulta acorde con el eficiente tráfico de los negocios jurídicos y la 

dinámica negocial de las relaciones privadas, que es contraria a indefiniciones 

que generen zozobra y que pongan en suspenso la aplicación del principio de 

seguridad jurídica en estos casos; sin embargo, esto no significa, como ha 

apuntado la jurisprudencia de la Corte suprema de Justicia, que cualquier  
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incumplimiento recíproco pueda tomarse como motivo de terminación del contrato. 

Para que este efecto se presente será necesario que los actos realizados por 

ambas partes demuestren de forma inequívoca –sea expresa o tácitamente- el 

total desinterés por el cumplimiento de las obligaciones contractuales; o sea, 

que “se precisa, para que pueda consumarse de esta forma la disolución virtual, 

que la conducta de todas las partes involucradas sea lo suficientemente indicativa 

de esa recíproca intensión de ‘desistencia’ que constituye su sustancia (…)”. 

  

Ahora bien, sobre la excepción de fondo que se propone de contrato no cumplido 

por parte del DEMANDANTE en su calidad de ARRENDADOR, manifestó esa 

corporación lo siguiente en sentencia referida: 

  

“En efecto, la figura de la "Exceptio non adimpleti contractus" es 

connatural a ellos [ los contratos de seguro]1 en virtud de lo consagrado 

por el artículo 1609 del Código Civil, según el cual, ninguno de los 

contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro 

no cumpla con su parte. Lo anterior, con el fin de impedir " ...que una 

de las partes quiera prevalerse del contrato y exigir a la otra su 

cumplimiento, mientras ella misma no cumpla o no esté dispuesta a 

cumplir las obligaciones que le incumben. Igualmente, la figura de la 

condición resolutoria tácita supone que cuando una de las partes no se 

aviene a cumplir la prestación debida en forma satisfactoria, la otra puede 

renunciar a realizar la suya y pedir a su arbitrio, la resolución o el 

cumplimiento del contrato con la respectiva indemnización de perjuicios, 

en virtud de la condición resolutoria implícita en todo contrato bilateral 

(C.C., art. 1546).–subrayado y negrilla ausente en texto original- 

  

                     
1 Nosotros manifestamos que es igualmente aplicable a todos los contratos 

y en especial al que nos atañe en el presente proceso – contrato de 
arrendamiento de bien inmueble de vivienda urbana 
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Ante el incumplimiento mutuo de las partes del contrato surgen consecuencias 

para las obligaciones derivadas del contrato, pues en los contratos bilaterales, si 

ambos contratantes han incumplido, ninguno de los dos puede pedir perjuicios, 

ninguno de los dos puede exigir la cláusula penal y de ninguno de los dos se 

predican las consecuencias específicas sobre el riesgo sobreviniente.” 

 Ahora bien, en este orden de ideas y adentrándonos en el tema del contrato de 

arrendamiento frente a la excepción perentoria propuesta en el presente libelo, 

debemos atenernos a lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil 

colombiano,  

el cual refiere que el contrato de arrendamiento de inmuebles es aquel en que dos 

partes se obligan recíprocamente, la una a conceder, total o parcialmente, el goce 

de un inmueble y la otra a pagar por este goce. 

  

Dentro de la principal obligación del arrendador, el artículo 1982 de la legislación 

civil, reza que es la entrega al arrendatario del bien, pero además se obliga a 

mantener el bien en estado de servir así como a librar al arrendatario de toda 

turbación o embarazo del goce del mismo, contemplando la indemnización de 

perjuicios por disposición expresa del artículo 1987 del C.C. y con base en el 

artículo 1988 ibidem, podrá solicitar una disminución proporcionada de la renta y 

en caso de que se le prive de parte del bien arrendado, sin la cual no hubiera 

arrendado.  

  

Con base en lo anteriormente expuesto y referenciado de la sentencia utilizada 

para éste fin defensivo, lo cual debemos armonizar con el clausulado que 

contiene el contrato de arrendamiento objeto del presente proceso ejecutivo, en 

sus cláusulas OCTAVA: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR; DECIMA 

TERCERA: REPARACIONES NECESARIAS; podemos afirmar de manera 

categórica que, hubo un incumplimiento contractual de la principal obligación del 

ARRENDADOR el cual no era simple y llanamente hacer entrega del inmueble a 

mi procurado para su vivienda, sino, garantizar el goce y uso ordinario para 

mantener la legitimidad de la naturaleza jurídica del contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana, el cual no es otro que su habitabilidad, viéndose comprometida 

por la ocurrencia del siniestro en diciembre del 2019 que no permitió dicho uso y 

goce de la cosa arrendada por parte del ARRENDATARIO y que pese a él haber 



    

      
      Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Rad.2020-0122 

DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES BIENCO SAS INC. 

DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO ESCOBAR MARQUEZ Y OTROS 

 

 

 

 

Página 13 de 22 

 

cumplido con las obligaciones atinentes a informar el suceso ocurrido en el 

inmueble, el haber generado opciones de solución, éstas fueron desatendidas por 

parte de la ACTIVA, amén de las circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito 

que no le permitieron con anterioridad el haber hecho entrega del inmueble, 

cuando éste se redujo a una utilización escasa del 20% de su área habitable. 

  

 

Por último, es dable manifestar el carácter bilateral del contrato de arrendamiento 

y, por consiguiente, la naturaleza sinalagmática de las obligaciones derivadas del 

mismo. 

  

B) TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Para referirme a la presente excepción propuesta, debemos hablar del principio de la 

buena fe, el cual se concatena con la excepción de contrato no cumplido alegada en 

el literal A) de las excepciones propuestas en el presente escrito, y para tal fin se 

hace importante para el caso sub-lite, y por lo relevante en su disertación en la 

sentencia de tutela referida en acápite precedente, me permito trascribir en su 

totalidad lo referido en el fallo frente al principio de la buena fe: 

 

“ (…) En el ordenamiento colombiano el principio de buena fe resulta un elemento 

connatural al sistema jurídico, consagrado expresamente por el artículo 83 de la 

Constitución de 1991. Dicho principio aporta un contenido de naturaleza ética y 

de rango constitucional a las relaciones de los particulares entre sí, y de éstos 

con las autoridades públicas. Adicionalmente debe resaltarse que el principio de 

buena fe fue concebido por el constituyente como un mecanismo para buscar la 

protección de los derechos, los que tendrán menos amenazas si en las 

actuaciones que se surtan ante las autoridades, o en la interpretación de las 

relaciones negociales entre particulares y administración, o en el entendimiento 

de las relaciones entre particulares se toma la buena fe como un elemento 

fundacional de las mismas y de ella se derivan contenidos de solidaridad, 

probidad, honestidad y lealtad. (Subrayado del suscrito) 
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Sin embargo, no fue a través de la Constitución de 1991 que el principio de buena 

fe hizo su entrada en nuestro ordenamiento jurídico, pues desde el inicio fue 

considerado como elemento esencial de las relaciones entre particulares, siendo 

parte del Código Civil de 1873, el cual consagró expresamente en su art. 1603 

que “los contratos deben ejecutarse de buena fe”, derivando de esta disposición 

que la  

 

 

 

obligación surgida de un contrato no solamente incluye lo pactado por las partes, 

sino todo lo que surge de la naturaleza de la obligación, de la ley y de la 

costumbre. 

  

La legislación comercial también recoge dicho principio en el art. 871 del código 

de comercio, en donde extiende su aplicación a las fases de celebración y 

ejecución, disponiendo que “en consecuencia los contratos obligan no sólo a lo 

pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de 

los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural”.(Subrayado por fuera 

del texto) 

  

Debido a su carácter de elemento fundamental del tráfico jurídico, el principio de 

buena fe es aplicado en un sinnúmero de situaciones entre las que se cuentan las 

relaciones contractuales, sean éstas entre particulares solamente o entre 

particulares y la administración. Lo que importa resaltar ahora es que, en el caso 

de relaciones de tipo contractual, el principio de buena fe se presenta en todas 

las etapas de la relación, razón por la cual cuando el juez evalúa el desarrollo de 

un contrato el principio de buena fe debe ser presupuesto integral de dicha 

evaluación; en este sentido manifestó la Corte Suprema de Justicia: 

  

“(…) de igual modo, particularmente por su inescindible conexidad con el 

asunto especifico sometido al escrutinio de la Corte, importa subrayar 

que el instituto de la buena fe, en lo que atañe al campo negocial, 

incluido el seguro, es plurifácico, comoquiera que se proyecta a lo largo 

de las diferentes fases que, articuladas, conforman el plexo contractual – 
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en sentido amplio: la atinente a la formación del negocio jurídico, lato 

sensu(fase formativa o genética), la relativa a su celebración (fase de 

concreción o de perfeccionamiento) y la referente a su desenvolvimiento, 

una vez perfeccionado (fase ejecutiva, de consumación o post-

contractual).  Desde esta perspectiva, un sector de la moderna doctrina 

concibe al contrato como un típico “proceso”, integrado por varias etapas 

que, a su turno, admiten sendas subdivisiones, en las que también se 

enseñorea el postulado de la buena fe, de amplia proyección. 

 

 

(…) 

De allí que la buena fe no se pueda fragmentar, en orden a 

circunscribirla tan solo a un segmento o aparte de una fase, por vía de 

ejemplo: la precontractual – o parte de la precontractual -, ya que es 

necesario, como corresponde, auscultarla in globo, según se indicó 

valorando las diversas oportunidades que los interesados tuvieron para 

actuar con lealtad, corrección (correttezza) y diligencia, según sea el 

caso.”  

  

El contenido del principio de buena fe es tan variado como las situaciones en que 

se concreta o en que sirve como parámetro interpretativo de otras disposiciones, 

sean éstas las generales o las propias de cada contrato. Sin embargo esto no 

significa que su contenido sea gaseoso y se evapore dejando al juez sólo con un 

elemento de naturaleza moral abstracta de poca utilidad o de gran subjetividad al 

momento de decidir en los casos concretos. Al igual que los demás principios 

constitucionales, y más los que son precisados en disposiciones legales 

específicas, el contenido del principio de buena fe se debe concretar en aspectos 

que limiten la amplitud con el que las partes y el juez lo deben valorar; en este 

sentido puede decirse que de este principio se derivan deberes propios del tráfico 

negocial en la sociedad de un Estado que, como el previsto en la Constitución de 

1991, resalta los valores de inclusión, pluralismo y solidaridad entre sus 

habitantes. De esta forma entiende esta Sala de Revisión que, aplicado a una 

relación negocial, el principio de buena fe involucra deberes de honestidad, 

claridad, equilibrio reciprocidad y consideración de los intereses de la 
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contraparte, entre otros. Sin embargo, debe así mismo resaltarse que la 

aplicación de las reglas que derivan del principio de buena fe no puede hacerse 

de una manera mecánica, sino que serán los elementos propios de cada 

situación, la actitud de las partes en ejecución del contrato, las cláusulas 

específicas por estas acordadas, etc. las que determinen la interpretación que el 

juez haga del principio de buena fe en cada específica situación. (Negritas y 

subrayado del libelista) 

  

 

 

 

 

En este sentido, la aplicación del principio de buena fe no significa la quiebra de 

la seguridad jurídica que debe regir las relaciones entre particulares, ni el 

reemplazo de las cláusulas contractuales y las disposiciones legales por 

pareceres subjetivos del juez al momento de resolver las controversias 

contractuales. El juez debe siempre tener como fundamento de su fallo las 

disposiciones jurídicas relativas al caso; el principio de buena fe no puede 

reemplazar el derecho aplicable, aunque sí debe ser una guía en la lectura, 

interpretación y aplicación del mismo, puesto que los deberes de lealtad, claridad, 

equilibrio, solidaridad y colaboración, entre otros, están implícitos en cualquier 

relación contractual –aunque con un contenido específico de acuerdo a la 

naturaleza de la misma-, de manera que aunque las partes no los mencionen en 

las cláusulas contractuales, sus actuaciones deben realizarse y ser valoradas 

teniendo en cuenta dichos postulados. En otras palabras, el principio de buena fe 

obliga a que las partes, además de cumplir lo estipulado en el contrato y exigido 

expresamente por el ordenamiento, asuman comportamientos que honren los 

deberes que se deriven de la naturaleza de la obligación contractual y de la 

finalidad por ellas buscada al realizar el contrato, lo cual puede conducir a un 

resultado diferente del obtenido de una interpretación literal simplista y superficial, 

pero que, sin duda alguna, será acorde con los postulados de un Estado social de 

derecho inspirado en principios de justicia material y privilegio de lo sustancial 

sobre lo formal. (Subrayado por fuera del texto original) 
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Las implicaciones del principio de buena fe tienen especial relevancia cuando se 

estudian contratos de prestaciones bilaterales, pues sus consecuencias se 

traducen en preservación del equilibrio y, cómo no, respeto a la reciprocidad 

inherente a la naturaleza de este tipo de contratos, por lo que su aplicación 

presenta una relación importante con la excepción non adimpleti contractus, 

como ha manifestado la Corte Suprema de Justicia, que al respecto estableció: 

  

“Así –mediante las dos instituciones explicadas: exceptio non adimpleti 

contractus y acción resolutoria- se asegura en los contratos 

sinalagmáticos el equilibrio de intereses entre las partes; se realiza el 

principio de simetría  

 

 

 

contractual derivado de la reciprocidad y correlación de los compromisos 

surgidos de las relaciones bilaterales, y se atiende a las consecuencias 

que en el mecanismo de tales convenciones tienen el principio de buena 

fe, la noción de causa y la de móviles del acto jurídico.” (Negritas del 

suscrito) 

  

En conclusión, es claro que en relaciones contractuales de obligaciones 

bilaterales la noción de justicia en la ejecución de las prestaciones implícita 

en el principio de buena fe es la que justifica en gran parte la existencia de 

mecanismos como la excepción de contrato no cumplido, actuando por 

intermedio de ésta deberes de lealtad, equilibrio y reciprocidad, y aportando 

a su través el sentido ético que se desprende del principio de buena fe en 

nuestro ordenamiento jurídico”. (Negritas y subrayado del libelista) 

  

Con base en lo acá expresado en donde se amalgama el principio de la buena fe con 

las virtudes de la lealtad, honestidad, ética y moralidad, debo decir que la mala fe se 

nota de manera directa en la acreditación de la presente excepción y en la excepción 

de contrato no cumplido, aunado a que fue su propio despacho, que advirtió, no un 

error de digitalización que pudiese haber ocurrido por parte de la ACTIVA al momento 

de elaborar el hecho DECIMO de la demanda incoada al denotar que las partes 
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habían estipulado en la cláusula trigésima séptima – CLÁUSULA PENAL- que en 

caso de incumplimiento o simple retardo en el pago de una o más mensualidades por 

parte del arrendatario a cualquiera de las obligaciones contraídas en el contrato de 

arriendo, deberá cancelar a la otra parte una suma equivalente a 3 cánones de 

arrendamiento; sino de la carencia de veracidad de lo afirmado, lo cual se desprende 

de una lectura sencilla de lo que efectivamente se convino en el contrato suscrito por 

las partes y que el despacho anoto en su parte considerativa del auto de fecha 21 de 

julio hogaño al momento de admitir la demanda de la referencia, que revisado el 

documento visto al folio 5 revés del expediente, “(…) se advierte que lo relatado en el 

libelo dista de lo realmente acordado por las partes. En la anunciada cláusula 

trigésima tercera lo que se pactó fue el cobro de la cláusula penal “en caso de 

incumplimiento de las obligaciones no dinerarias a cargo del ARRENDATARIO” 

(SUBRAYA Y NEGRITA DEL DESPACHO); procediéndose a despachar 

desfavorablemente dicha pretensión (6) de la demanda. 

Por lo anteriormente expresado en los párrafos precedentes, solicito señor Juez, una 

vez probadas las excepciones propuestas, se profiera condena a favor de mi 

representada y en contra del demandante, por los perjuicios que se llegasen a 

ocasionar con la ejecución de la medida de embargo y secuestro si se ha practicado. 

 

(IV)  PRUEBAS: 

 

Con el fin de demostrar la respuesta a los hechos citados como fundamentos fácticos 

de la demanda y de las excepciones de fondo propuestas, solicito al señor Juez, se 

tenga como pruebas las presentadas en el libelo introductorio y las que allegó y 

solicitaré al despacho de la siguiente manera: 

 

a. PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

I- Informe de siniestro de fecha 8 de diciembre del 2019 – incendios comerciales – 

Cra 22 calle 16-43, suscrito por el capitán William S Javier Domínguez S, jefe área de 

operaciones del cuerpo de bomberos de Bucaramanga 

 

II-Fotocopia del recorte del periódico vanguardia de la ciudad de Bucaramanga, de 

fecha lunes 9 de diciembre del 2019 que da cuenta y fe del siniestro ocurrido en 
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donde se vio comprometido el inmueble arrendado por la demandante y del cual 

incumplió con sus obligaciones de reparaciones necesarias para su continuo uso y 

goce ordinario para el cual fue arrendado a mi representado. 

 

III- Fotocopia del recorte del periódico de Q´hubo de la ciudad de Bucaramanga, de 

fecha lunes 9 de diciembre del 2019 que da cuenta y fe del siniestro ocurrido en 

donde se vio comprometido el inmueble arrendado por la demandante y del cual 

incumplió con sus obligaciones de reparaciones necesarias para su continuo uso y 

goce ordinario para el cual fue arrendado a mi representado.  

 

IV- Fotocopia de la consignación realizada el 21 de enero del 2020 por valor de 

$1.200.000.oo correspondiente al canon de arrendamiento vigente para el año 2018 

por parte de mi procurado al ARRENDADOR, consignación realizada en el 

Bancolombia con referencia de pago 13743397 

 

V- Carta enviada al ARRENDADOR por parte del acá DEMANDADO en su calidad de 

ARRENDATARIO, de fecha 24 de enero del 2020, en donde les comunica del 

incumplimiento del contrato de arrendamiento de vivienda urbana por el 

ARRENDADOR No.10051025.  

 

VI- Carta enviada al ARRENDADOR por parte del ARRENDATARIO en donde solicita 

respuesta a sus requerimientos de reparaciones NECESARIAS del inmueble 

arrendado y soluciones a su limitación sobre su uso y goce ordinario del inmueble. 

 

VII- Carta enviada al ARRENDADOR por parte del ARRENDATARIO de fecha 6 de 

febrero del 2020 en donde solicita respuesta a sus requerimientos de reparaciones 

NECESARIAS del inmueble arrendado y soluciones a su limitación sobre su uso y 

goce ordinario del inmueble. 

 

VIII- Carta enviada al ARRENDADOR por parte del ARRENDATARIO de fecha 7 de 

febrero del 2020 en donde solicita respuesta a sus requerimientos de reparaciones 

NECESARIAS del inmueble arrendado y soluciones a su limitación sobre su uso y 

goce ordinario del inmueble. 

 



    

      
      Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Rad.2020-0122 

DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES BIENCO SAS INC. 

DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO ESCOBAR MARQUEZ Y OTROS 

 

 

 

 

Página 20 de 22 

 

IX- carta de fecha 16 de junio del 2020 enviada al ARRENDADOR por parte de mi 

poderdante, en donde solicita hacer entrega del inmueble de la Cra 22 No.16-51 del 

Barrio San Francisco de Bucaramanga, explicando los pormenores del 

incumplimiento por parte del ARRENDADOR 

 

X- Copia del acta de previsita para entrega del inmueble del 19 de junio del 2020, 

suscrita por Laura Uribe representante de Bienco 

 

XI- Copia del acta de recibo del inmueble del 19 de junio del 2020 suscrita por Laura 

Uribe de Bienco 

. 

XII- Fotografías en (3 folios en formato pdf) del inmueble referenciado y su estado. 

 

XIII- Videos del inmueble (6) tomados con celular. 

 

 

b. PRUEBAS TESTIMONIALES 

Sírvase citar y hacer comparecer a través de medios virtuales al testigo que se 

referencia, mayor de edad, con el fin de que deponga todo lo que le conste bajo la 

gravedad del juramento, en torno a los hechos de la demanda y los de su 

contestación y de igual manera lo que les conste frente a las excepciones propuestas 

 

I- SANDRA MILENA RODRIGUEZ GUTIERREZ, la cual puede ser ubicada en la 

siguiente dirección física Carrera 30 No.16An-25 Barrio los Ángeles y dirección 

electrónica a través del DEMANDADO. Alejoescobarmarquez@gmail.com  

 

c. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

I- Solicito respetuosamente se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo interrogatorio 

de parte al DEMANDANTE, a través de los medios virtuales, la cual realizaré con 

formulario de preguntas por escrito que anticipadamente enviare a su despacho o que 

reemplazaré al momento de la diligencia para hacerlas de manera oral. Sírvase citarla 

al correo electrónico gerencia@bienco.com.co  

 

mailto:Alejoescobarmarquez@gmail.com
mailto:gerencia@bienco.com.co
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d. DECLARACION DE PARTE 

 

Solicito respetuosamente se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia virtual 

de declaración de parte del señor JOSE ALEJANDRO ESCOBAR MARQUEZ, quien 

funge en calidad de DEMANDADO, para que deponga todo lo que le consta de los 

hechos de la demanda y de su contestación, bajo la gravedad del juramento. Sírvase 

citarlo a la dirección electrónica alejoescobarmarquez@gmail.com  

  

(V)  FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Me apoyo en las disposiciones contenidas en la legislación Civil, Código General del 

Proceso, contrato de arrendamiento y demás normas y jurisprudencia para el caso 

sub-lite concordantes. 

 

 

 

 

 

(VI)  COMPETENCIA: 

 

 

Debido al conocimiento del proceso principal, la tiene usted por el factor de conexión. 

 

(VII) ANEXOS 

 

 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas en formato pdf al igual que el 

poder especial otorgado para actuar en el presente proceso. 

 

(VIII) PETICION ESPECIAL: 

 

 

Al señor Juez, solicito una vez se declare probada cualquiera de las excepciones 

propuestas se sirva ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, y se 

mailto:alejoescobarmarquez@gmail.com
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condene a la parte demandante al pago de los perjuicios causados a mi representado 

con dicha medida, al igual que las costas y agencias en derecho a que hubiere lugar. 

 

(IXI). NOTIFICACIONES: 

 

1). Al demandante en la dirección suministrada en el libelo demandatorio. 

 

2) Al demandado, JOSE ALEJANDRO ESCOBAR MARQUEZ, en Cra 30 No.16ª-32, 

correo electrónico alejoescobarmarquez@gmail.com, abonado celular 3163273792. 

 

3). Al suscrito procurador judicial en la secretaria del Juzgado, o en la Carrera 24 

No.35-200 Conjunto Residencial Villa Cañaveral de Floridablanca. Correo electrónico 

dilmar23@hotmail.com abonado celular wasaps 3212473761 

   

 

Doy así, contestación de la demanda instaurada en calidad de apoderado judicial del 

DEMANDADO, señor JOSE ALEJANDRO ESCOBAR MARQUEZ dentro del término 

legal 

 

Del señor Juez,  

 

 

DILMAR ORTIZ JOYA 

T.P. No.78430 del Consejo Superior de la Judicatura 

C.C. No.88.141.946 De Ocaña 

mailto:alejoescobarmarquez@gmail.com
mailto:dilmar23@hotmail.com





































